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SECRETARIA. Roldanillo, 26 de agosto de 2022. A Despacho de la señora 

Juez, la presente demanda que nos correspondió por reparto, para 
proveer su admisión. Sírvase proveer. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo (Valle), veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00201-00 
Proceso:  Ejecutivo con Garantía Real 

Demandante:  Banco Davivienda S.A. 
Demandado:  Abelardo Giraldo García 

Auto:  1423 

  
Teniendo en cuenta que el pagaré a la orden No. 5701012500001025, 

garantizado con la hipoteca constituida mediante Escritura Pública No. 
321 del 11 de septiembre de 2009 de la Notaría Única del Círculo de El 

Dovio, aportados con la demanda como base de recaudo ejecutivo, 
contienen anotación de desglose de demanda anterior de radicación No. 

76-622-40-03-001-2015-00130-00, dejándose reseñado que dicho 
proceso terminó por pago de las cuotas en mora merced a auto No. 1240 

del 12 de noviembre de 2021, deviene contradictorio que con base en 
esos mismos títulos ejecutivos, se indique en la demanda que el ejecutado 

se encuentra en mora desde el 28 de enero de 2016 y por lo mismo, no 
consulta la razón que se pretenda el cobro de capital e intereses de plazo 

desde esa data. 
 

Por lo anterior, se impone inadmitir la demanda, para que la parte actora 

aclare tal inconsistencia. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. INADMITIR la presente demanda, por los motivos expuestos 

anteladamente. 
 

SEGUNDO. CONCEDER un término de cinco (5) días para que la parte 
actora subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 
TERCERO. RECONOCER al abogado HÉCTOR CEBALLOS VIVAS, 

identificado con la cédula de ciudadanía No.94.321.084 y Tarjeta 

Profesional No. 313.908 del C.S de la Judicatura, como apoderado de la 
parte actora.  

 
CUARTO. AUTORIZAR a los señores: JENNY RIVERA HERNÁNDEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.138.905; WILSON 
ANDRES CASTRO SINISTERRA, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.111.790.476; y LUIS FERNANDO SALAZAR VANEGAS, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.144.048.781, para que revisen el 



 
 

R 

expediente, retiren oficios y comunicados, y en general, para que ejerzan 

cualquier otra actuación que no verse sobre el litigio y bajo 
responsabilidad del doctor HÉCTOR CEBALLOS VIVAS.  

 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 29 DE AGOSTO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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